
AYUNTAMIENTO DE EL PALMAR DE TROYA
Extracto núm. 196101 de las bases del I Concurso de expresión artística para el diseño de un eslogan y dibujo para el Punto Violeta 

de la Biblioteca del IES Torre del Águila.

BDNS (Identif.): 863620.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/863620

I. Objeto del certamen.
Concienciar al alumnado a través de la lectura, de la importancia de la igualdad de género y el compromiso contra cualquier 

forma de violencia hacia las mujeres.
II. Participantes.
Todo el alumnado del IES Torre del Águila de El Palmar de Troya.
III. El cartel.
El tema de la imagen y del eslogan deberá estar relacionado con la promoción de la igualdad y/o la lucha contra la violencia de 

género en todas sus expresiones o manifestaciones. Los demás requisitos técnicos estarán recogidos en las Bases.
IV. Forma y plazo de presentación.
La fecha de entrega de los diseños será como máximo el día 3 de noviembre de 2025, a los tutores de cada clase.
V. Premios.
Se establece un único premio: Un cheque regalo en material de papelería, valorado en 70,00 euros.
VI. Publicidad.
Las presentes bases se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Palmar de Troya (C/ Geranio, s/n.), en el 

e-Tablón de la sede electrónica y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla

En El Palmar de Troya a 21 de octubre de 2025.—El Alcalde-Presidente, Juan Carlos González García.
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